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Jefatura de Obras públicas
DE LA

Provincia de Córdoba

Núm. 647

EXPROPIACIONES

Transcurrido el plezo señalado en
el BOLETIN OFICIAL de esta provincia,
correspondiente al día 5 de Octubre
último, para que los interesados en
el expediente de expropiación que en
el término municipal de Adamuz, mo-
tiva la contrucción de la carretera de
tercer orden de Pedro Abad a Villa-
nueva de Córdoba por Adamuz tro-
zos 4.°, 5 •

0 y 6.° pudieran reclamar
contra la necesidad de la ocupación
de sus fincas sin haberse producido
reclamación alguna, y oído el infor-
me de la Abogacía del Estado en la
provincia, he resuelto declarar la ne-
cesidad de la ocupación de las fincas
que comprende el expediente, las cua-
les, con sus respectivos propietarios,
figuran en la relación publicada en el
BOLETÍN OFICIAL; que se inserte esta
resolución en el mismo periódico y
se le notifiquen a los interesados in-
vitándoles al propio tiempo a que en
el plazo de ocho días y ante el Alcal-
de de Adamuz nombren el perito que
haya de representarles en las opera-
ciones preparatorias del justiprecio,
y para que represente al Estado nom-
brar perito a don Jorge Rueda Priego
ayudante de Obras públicas afecto al
servicio de esta Jefatura.

Córdoba 8 de Febrero de 1934.—El
Ingeniero jefe, Joaquín Ortiz.

Allielli JDîÍI1OîI1 flg Sguilla

Núm. 625

Don Luis Rodríguez Cabezas, Presi-
dente de la Audiencia Territorial
de Sevilla.
Hago saber: Que en virtud de Or-

den del Ministerio de Justicia fecha
de 30 de Enero último «Gaceta» del
3 del corriente queda en suspenso la
convocatoria de exámenes para obte-
ner el título de aptitud de Secretarios
de Juzgados municipales de poblacio-
nes inferiores a treinta mil habitantes,
a que se refería mi edicto de 29 de
Enero anterior.

Sevilla 6 de Febrero de 1934.—
Luis Rodríguez.

COMPAillg 11110111M1 NEIGH1111

Núm. 640

En cumplimiento de lo que dispone
el Decreto del cinco de Diciembre del
pasado ario de mil novecientos trein-
ta y tres, publicado en la «Gaceta»
del día once de dicho mes, esta Com-
pañía tiene el honor de poner en co-
nocimiento de sus abonados que de
acuerdo con los artículos setenta y
cuatro y setenta y cinco del Decreto
citado, tan pronto como el Estado
ponga a la venta la póliza de modelo
especial es obligatorio unir dicha pó-
liza al ejemplar de contrato que obra
en poder de 10S mismos.

Al propio tiempo comunica a todos
los abonados que TiO tergan contrato
establecido que a partir de la fecha en
que sean puestas a la venta las póli-
zas ya dichas no podrá efectuarse
suministro alguno de energía eléctri-
ca sin que se establezca el oportuno
contrato.

Córdoba ocho de Febrero de mil
novecientos treinta y cuatro.—Com-
pañía Anónima Mengemor: El Jefe
del Servicio Administrativo de Cór-
doba representante apoderado, C. Si-
cilia.

[il M'IN (N la Irgo hijo
Núm. 640

En cumplimiento de lo que dispo-
ne el Decreto del cinco de Diciembre
del pasado ario de mil novecientos
treinta y tres, publicado en la «Gace-
ta» del día once de dicho mes, esta
Sociedad tiene el honor de poner en
conocimiento de sus abonados, que
de acuerdo con los artículos setenta
y cuatro y setenta y cinco del Decre-
to citado, tan pronto como el Estado
ponga a la venta la póliza de modelo
especial, es obligatorio unir dicha pó-
liza al ejemplar de contrato que obra
en poder de los mismos.

Al mismo tiempo comunica a todos
los abonados que no tengan contrato
establecido que a partir de la fecha
en que sean puestas a la venta las
pólizas ya dichas, no podra efectuar-

Franqueo

concertado

se suministro alguno de energía eléc-
trica sin que se establezca el oportu-
no contrato.

Córdoba a ocho de Febrero de mil
novecientos treinta y cuatro.-La Eléc-
trica de la Vega de Armijo:P.P., C. Si-
cilia.

Ayuntamientos
BAENA

Núm. 6.169

Extracto de los acuerdos adoptados
por este filmo. Ayuntamiento U-
i-ante las sesiones celebradas en
el próximo pasado mes de No-
viembre que formula el Secretario
que suscribe en cumplimiento a lo
prevenido.

Sesión extraordinaria del día 1
No se celebró por falta de número.

Sesión ordinaria supletoria del día 2
Bajo la presidencia del señor Al-

calde don Manuel Pérez Morales.
Una vez aprobado el borrador del

acta de la anterior ordinaria, se
adoptaron los siguientes acuerdos:

Darse por enterado de una comu-
nicación del Iltmo. señor Director
General de Ferrocarriles > trasladan-
do el informe de la Comisaría del
Estado, acerca de la sustitucion de
servicios del ramal de ferrocarril de
Luque a Baena.

Quedar igualmente enterado de

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
, obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes ce 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar . en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETÍN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 95 céntimos línea o parte de ella

Venta de números sueltos a 4() céntimos de peseta

	ilm1.01n1111M ImMoomief	
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Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Anricuto 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

	  lamomm~~11.013~.-Zaa rífia•

PROVINCIA DE CORDOBA
....^.71.7.0 II Lb a. a Cual “ 1 1 d

ARTICULO 1.°.—Las leyes obligaran en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

plimiento.

AS/T. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no eitš•

pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en

los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).
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una comunicación de la Comisión para que el vecino de esta ciudad
Gestora de la Excma. Diputación don José Viudez, deje un derecho
provincial, remitiendo aprobada el público en las rn:smas condiciones
acta de replanteo del camino vecinal ! en que se encontraba, sito en las in-
•de la barriada de Albendín a la Cruz mediaciones de las ruinas del Salva-

de la Zamajona.. 	 dor, no empezando dicho plazo has-
Retirar del orden del día una co- ta que transcurriera el período elec-

munioación de la Excma. Diputación ; toral.
provincial, acompañando aprobada I Autorizar a don Antonio Trinado
la liquidación de las obras del cami- Pérez, don Domingo Lozano Dora-
no vecinal . terminación del de Nue- do, doña Antonia Cabrero Tapia y

va Carteya.. 	 don Rafael Pérez Baena para hacer
Conceder un mes de licencia por obras en edificios particulares.

enfermo al oficial tercero del Cuerpo I Autorizarigualmentea doña Carmen

Administrativo don José Esquinas Pérez Cruz, don Tomas Rodríguez
Valverde. 	 Javalquinto, don Francisco Eguilaz

Conceder el reingreso al Cuerpo Castillejo, don Ramón Bujalance
Administrativo, al auxiliar primero Santaella y don Joaquín Ariza Hita,
don Rafael Albendín Pavón, por ha- para verificar las acometidas del
ber cumplido su compromiso en fi- agua en sus respectivos domicilios.
las. 	 Aprobar la cuarta certificación de

Autorizar a la Alcaldía-Presidencia obras ejecutadas de reforma y urba-
para llevar a efecto un concurso pa- nización del Paseo de la Plaza de la
ra la adquisición de cisco de orujo República.
con destino a las dependencias de 	 Nombrar al Perito agrícola don

estas Casas Consistoriales. 	 Francisco de Prado Santaella, para
Aprobar una moción de la Comi- que valore los daños causados en

sión de Beneficencia dando cuenta una finca de don Rafael García Ta
de haber terminado sus trabajos pa- llón, con motivo de la construcción
ra los nuevos padrones benéficos del camino vecinal «desde la barria-

sanitarios. 	 da de Albendín a la Cruz de la La-

Aprobar la distribución de fondos majona».
formulada por Intervención para 	 Nombrar al mismo Perito al efec-
cumplir las obligaciones del mes de to de que aprecie los daños ocasio-
Noviembre último. 	 nados por la construcción de predi-

Aprobar una cuenta del Jurado cha camino en una finca de la perte-
Mixto menor del trabajo rural, sobre nencia de don Francisco Moreno
abono de dietas a un vocal obrero Carretero.
por su asistencia a varias sesiones 	 Aprobar un presuesto de los gas-

de dicho organismo, 	 tos de tasación del proyecto de ca-
Aprobar una cuenta del Jefe de la mino vecinal .del kilómetro 77 de la

Sección de Aguas, por el concepto carretera de Jaén a Córdoba a Fuen-

de suministros de contadores y re- te de Guta . que importa 673'20 pe-

caudación del mes de Septiembre setas y que se librara dicha suma a

próximo anterior. 	 la Jefatura de Obras Públicas de la

Darse por enterado de una comu- provincia.
nicación del mismo funcionario, so- Desestimar una instancia de don
bre cumplimiento al acuerdo de 23 José Calabrés Mund, pretendiendo

de Septiembre último relativo al in- se le autorizara para edificar al sitio
greso de cierta cantidad y entrega de calle Alta de San Pedro.
recibos definitivos en la Depositaría Aprobar previo informe favorable
Municipal, por el concepto de aco- del Interventor de fondos, diez y nue-
metidas del agua antes de organizar- ve cuentas de gastos.
se la Sección. 	 Aprobar un presupuesto de la Je-

Aprobar en principio un expedien- fatua de Industria de la provincia,
te de suplemento de crédito, median- de los gastos que había de ocasio-
le transferencia dentro del presu- nar la visita de inspección e informe
puesto ordinario en curso ascenden- de la línea eléctrica de distribución
te a 32.509 pesetas. 	 de la calle Ruiz Frías.

Conceder el anticipo reintegrable El señor Presidente hizo ciertas
de dos mensualidades de su haber, manifestaciones encaminadas al he-
al auxiliar segundo del Cuerpo Ad- cho de haber depositado el mismo
ministrativo don José Toro Casado. acompañado de los jardineros del

Aprobar un dictamen de la Comi- Parque, flores en las tumbas de to-
sión de Hacienda, sobre consigna- dos los difuntos el día de los Santos.
ción en los próximos presupuestos 	 Sesión extraordinaria supletoria

• del año 1934, una partida global de 	 del día 3
25.000 pesetas a los efectos de la
sustitución de la enseñanza dada Preside el señor Alcalde don Ma-

por las Confesiones y Cong,regacio- nuel Pérez Morales.

nes religiosas. Aprobóse por unanimidad, en prin-
Desestimar la reclamación forniu- cipio, el presupuesto ordinario de

gastos e ingresos para el año delada por don Alonso de Heredia y
del Rivero contra el reparto de con- 1934, determinándose que el mismo

tribuciones especiales por la cons- fuese expuesto al público por el pla-.

trución del camino vecinal 'desde la zo reglamentario para las reclama-

barriada de Albendín a la Cruz de la ciones que en su contra pudieran

Zamajona . y aprobar definitivamen- presentarse'
te dicho reparto. 	 Sesion ordinaria del día 7

Conceder un plazo de veinte días 	 No se celebró por falta de número.

Sesion ordinaria supletoria del día 9 ta, para hacer obras en inmuebles
Bajo la presidencia del señor Al- de su propiedad.

calde don Manuel Pérez Morales. 	 Ratificar un Decreto de la Alcaldía
Aprobado que fueron los borrado- Presidencia, disponiendo se requi,

res de las actas de las anteriores or- riera al dueño de la casa núm. 13 de

dinaria y extraordinaria, se adopta- la calle Toledana, para que en el Dia,

ron los siguientes acuerdos: zo de 72 horas procediera al derribo
Que volviera al Perito aparejador de dicho inmueble por su estado

 p`

para que éste formulara valoración noso.
del solar de la casa ruinosa número Dejar sobre la mesa para es tudio
34 de la calle Carderos, el aprecio tras de un movido debate, 127 ins.
detallado de los materiales existen- tancias de igual número de pobres,
tes en el mismo. 	 solicitando ser incluidos en el Pa;

Autorizar a don José Priego Gar- drón benéfico-sanitario.
cía y don José Moreno Ramos, para 	 Aprobar la cuenta de recaudacion
verificar las acometidas en sus do- de arbitrios respectiva al mes de Oc-
micilios, del agua del Marbella. 	 tubre último.

Aprobar de la misma manera la Co.Incluir en el Padrón vecinal a don
José Mata Luque y su familia. 	 rrespondiente al Mercado de Abas,

Entran en el Salón, los señores tos.
Priego Arrebola y Fernández de los 	 Desestimar la petición formulada

Ríos. 	 por don José Onieva Ruiz, relativa a
,Condenar  al pago del duplo de los formar parte de las Comisiones del

derechos defraudados al arbitrio so- Repartimiento general de utilidades t
bre pesas y medidas, bajo apercibi- para el ejercicio próximo.
miento de apremio a don Francisco 	 Autorizar a don Francisco Rivera
García y don Vicente Roldán Segura. Espejo, para verificar la acometida

Aprobar con los informes favora- del agua potable en la casa nútn.17
bles, del Interventor de fondos, cija- de la calle Fray Domingo Henares, tik

lera
renta y dos cuentas de gastos. 	 Autorizar a doña Dolores Reyes

Hacer sayas el Ayuntamiento, cien- González, para abrir al público un
fas manifestaciones del señor pastor establecimiento de bebidas en la ca.
Moreno, lamentándose de la activi- sa núm. 24 de la calle Estación.
dad desarrollada por unos indivi- Dar de baja en el impuesto de ea,
duos en trasladarle al señor Gober- nalones y rejas salientes, a don An,
nador civil sobre intento de atraco tonio Morales Santos, con respecto*

que se había cometido en esta ciu- a la casa núm. 118 de la calle Ama,
dad, haciendo caso omiso de la au- don de los Píos y a don José More,

no Ramos con relación al inmue5.1)toridad local.
El señor Cárdenas Santano expu- núm. 34 de la calle indicada.

so que la casa número 13 de la calle 	 Sale del Salón el señor Mauvecin

Toledana, se encontraba en inminen- Cejudo.
te peligro de ruina, amenazando con 	 Acceder a lo solicitado por don

lello a cualquier transeunte, lo que Francisco Galisteo López, para a
debía tomarse las medidas de pre , apertura al público de un estableci,

caución. Y el señor Alcalde contestó miento de bebidas en la casa núm. t

que ordenaría lo procedente. 	 de la calle Puerta Córdoba.

Sesión ordinaria del día 14
Incluir en el Padrón vecinal a do,

ña Encarnación Cabezas Molina.
No se celebró por falta de número. 	 Que entrara en turno para el sub,
Sesión ordinaria supletoria del 	 sidio a la vejez, el anciano Félix To,

día 16 	 ro Hidalgo.
Bajo la presidencia del señor Al- 	 Rectificar en el Padrón de vecinos

calde don Manuel Pérez Morales. 	 el primer apal!ido de la esposa de

Una vez aprobado el borrador del don Joaquín Trujillo Ramos, así co,
acta de la anterior ordinaria, se mo los segundos de sus hijos.
adoptaron los siguientes acuerdos: 	 incluir en repetido Padrón vecinal

Aprobar el extracto de los acuer- a don Juan José Durillo Gámez.
dos adoptados por el (limo. Ayunta- 	 Aprobar una factura de cargo en
miento durante las sesiones celebra- firme de 25 contadores •Nayade . de

das en el mes de Octubre próximo la Compañía para la fabricacion de
pasado. 	 Contadores y Material IndustrialS.A.

Darse por enterado de una comu- de Madrid.
nicación de la Excma. Diputación Obligarse en la parte que le coi'
provincial, remitiendo aprobada la pete el Ayuntamiento, a la adauisi'
liquidación del camino vecinal 'ter- ción del mobiliario y material para la
minación del camino vacinal de Nue- instalación de escuelas en el Grupo
va Carteya » . 	 Escolar .luan Alfonso de Baena . e

Abonar al destajista don Emilio indemnización por casa habitaci ón a

Ramos Navarro, el importe de la las maestras y facultándose a la Al'
certificación de las obras ejecutadas caldía para que por gestión directa
en el camino vecinal 'desde la ba- realice la adquisición de referencia.
rriada de Albendín a la Cruz de la
Zamajona». 	

Aprobar con el informe favorable

Que a don M. Rey Cabello se le
 de Intervención, veintitrés cuentas

el donativo que ha hecho de tres yo- 
puTesottanadr eenlaconsideración una pro'dieran las más expresivas gracias por

idia- 	 idnlúmenes para la Biblioteca munici- referente a darleAleloasnoPmrbesreseeiclila°

pal de los que es autor. 	 SUCeSiN o de Arcadio Rodríguez Y

Autorizar a don Joaquín Ariza Hi- Avenida de Ramón Rubio a las calles

líe
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railes y Castro del Pío, respectiva- concurso de adquisición de cisco de
mente, determinando que se incluye- orujo.
ran en el orden del día dichos asun- 	 Que se remitiera al Tribunal con-

tos, para la sesión siguiente. 	 tencioso administrativo, el expedien-

El señor Alcalde retiró del orden te del recurso iniciado por don Fraul-

del día, después de un ligero debate, cisco González González sobre su
su proposición relativa a la adquisi- inclución en reparto de contribucio-

ción de flores para los distintos ja r- nes especiales.

dines de la población. 	 Acceder a lo interesado por don
Tomar en consideración una pro- Francisco Tapia Cubillo, sobre ad-

puesta del señor concejal don Pablo quisición de terreno en el Cemente-
Pastor Moreno y que se incluyera en rio municipal.
el orden del día de la sesión próxi- Aceptar la renuncia presentada por
ma, referente a abono de jornal a los don Anselmo Navas Moreno de yo-
individuos que siendo pobres, hu- cal nato de la Comisión de evalua-

biesen sido designados para los car- ción del repartim i ento de utilidades
gos de Presidente y Adjuntos de las y nombrar a don luan Pastor More-
mesas electorales el día diez y nueve no para ocupar dicha vacante.
del pasado Noviembre. 	 Aprobar previos informes favora-

El señor Presidente, atendiendo bles del Interventor de fondos, vein-
las indicaciones hechas por el señor tisiete cuentas de gastos.
Pastor, encaminadas a las coaccio- 	 Que por la Alcaldía-Presidencia,
nes que se venían llevando a cabo se solicitara la cooperación del Es-
por ciertas damas para las eleccio- lado para las atenciones de instala-
nes pasadas, manifestó que reitera- ción de escuelas para la sustitución
ría las órdenes oportunas para que de la enseñanza de las Confesiones
no se repitieran esos casos. 	 y Congregaciones religiosas.

Sesión ordinaria del día 21 	 El señor Orejuela César, interesó
No se celebró por falta de número. la instalación de luces nuevas en dis-
Sesión ordinaria supletoria del 	 tintos sitios de la población. Contes-

día 23 	 tando el señor Presidente que daría
Presidencia accidental del señor las órdenes oportunas a esos efec-

Priego Arrebola. 	 tos.
Aprobado que fué el borrador del 	 Sesión ordinaria del día 28

acta de la anterior ordinaria, se
adoptaron los siguientes acuerdos:

Dejar sobre la mesa para estudio
127 instancias de individuos pobres
solicitando su inclusión en el Padrón
benéfico-sanitario.

Quedara igualmente sobre la me-
sa, una moción de la Alcaldía-Presi-
dencia, referente a la designación de
los nombres de Arcadio Rodríguez
y Avenida de Ramón Rubio a las ca-
lles Frailes y Castro del Río respec-
tivamente.

Dejar sobre la mesa también una
moción del señor Concejal don Pa-
blo Pastor Moreno, interesando que
a los individuos de las mesas elec-
torales designados por la junta mu-
nicipal en las elecciones pasadas,
se les concediera por el Ayunta-
miento el jornal correspondiente a
los días de celebración de las
mas.

Autorizar a don Francisco Eguilaz
Castillejo y don Julián Arrabal Ruiz,
para hacer obras en sus respectivos
domicilios.

Darse por enterado de una comu-
nicación del Colegio Oficial de Ar-
quitectos, recordando el cumplimien-
to de lo concerniente a la misión de
los mismos, de conformidad al De-
creto de fecha 13 de junio de 1931.

Que se convocara concurso para
proveer en propiedad la plaza de
Inspector municipal Veterinario con
residencia zn la aldea de Albendín,
por defunción del que la desempe-
ñaba don Miguel Flores López.

Desestimar una instancia de don
José Caballero Fuentes, solicitando
ser nombrado Guardia municipal.

Hacer suyo un dictámen de la Co-
misión de Gobernación proponien-
do se adjudique definitivamente a
don Guillermo Cabezas Bergillos, el

Perito aparejador dando cuenta de
haberse procedido por una brigada
de obreros a la demolición del in-
mueble número 13 de la calle Tole-
dana.

Autorizar a la Presidencia, para
que por gestión directa proceda a la
venia de los materiales procedentes
del derribo de la casa núm. 13 de la
calle Toledana para reintegrarse el
Ayuntamiento de lo gastado y con-
minar al propietario de dicho inmue-
ble para que proceda a cercar el so-
lar.

Autorizar a don Modesto Arias
Cabezas, don ' Antonio de los Ríos
Lozano, don Jesús Amores Torreva-
della, don Manuel Cañadilla Horne-
ro para verificar obras en sus domi-
cilios particulares.

Sale del Salón el señor Ruiz Lo-
pera.

Penetra en el Salón el señor Cas-
tilla López.

Dejar sobre la mesa una instancia
de los empleados de la fuerza arma-
da, solicitando ser incluidos en el

Padrón médico-farmacéutico.
Autorizar a la Presidencia para

formalizar contrato de compra de
una macmina de escribir marca «Mer-
cedes . modelo 6 exprés para estas
oficinas municipales.

Desestimar una instancia de José
Luque Arrebola, sobre percibo di-
recto de derechos de acarreo de car-
nes.

Conceder al barrendero Rafael del
Real Vargas el anticipo reintegrable
de dos mensualidades de su haber.

Aprobar previo informe favorable
de Intervención, treinta y una cuentas
de gastos.

Que se oficiara al Guarda del Ce-
menterio, para que en lo sucesivo
atienda sola y exclusivamente a la
guarda y custodia del mismo, sin in-
tervenir en la limpieza del Mercado
de Abastos, y se provea de un arte-
facto para guardar con todo respeto
los restos humanos que sobre la su-
perficie haya.

A ruegos del señor Aguilar sobre
la retirada del barro en algunos si-
tios de la población, el señor Alcal-
de contestó que daría las órdenes
oportunas al efecto.

Baena 15 de Diciembre de 1933. -
El Secretario, Luis Córdoba García.

Don Luis Córdoba García, abogado
y Secretario del Ilustre Ayunta-
miento de esta ciudad.
Certifico: Que el precedente ex-

tracto de los acuerdos adoptados
por esta Ilustrísima Corporación du-
rante las sesiones celebradas en el
próximo pasado mes de Noviembre,
es copia fiel de su original, el cual
ha sido aprobado por el Concejo en
sesión ordinaria celebrada el día de
ayer.

Y para que conste expido la pre-
sente visada por el señor Alcalde en
Baena a veintidós de Diciembre de
mil novecientos treinta y tres. Luis
Córdoba García. - V.° I3.°: El Alcal-

de, M. Priego.

ESPIEL

Núm. 6.259

Extracto de los acuerdos adoptados
por esta Corporación municipal
durante el pasado mes de Septiem-

bre y que a los efectos del párra-
fo 2.° del art. 2.° del Reglamento
de Secretarios y Empleados muni-
cipales de 23 de Agosto de 1924
formula el Secretario que lo sus-
cribe.
Sesión extraordinaria del día 3

Presidencia del señor Alcalde don
Juan Flórez Lopez. Fué leido y apro-
bado el borrador del acta de la ante-
rior y a continuación se procedió a
dar cumplimiento al Decreto de la
Presidencia del Consejo de Minis-
tros fecha 10 de Agosto anterior, de-
signando mediante votación secreta
los representantes de esta Región
para formar parte del Tribunal de
Garantías Constitucionales.

Sesión ordinaria del día 9

La presente sesión no pudo cele-

brarse por falta de concurrencia de
número suficiente de señores con-
cejales para tomar acuerdos.

Sesión supletoria del día 12

Bajo la presidencia del señor Al-
calde don Juan Flórez López y des-
pués de leer y aprobar el borrador
de la anterior, se adoptaron los si-
guientes acuerdos:

Aprobar las cuentas formuladas
por Depositaría con motivo de las
obras de reparación de las pasade-
ras del río Guadialo, y empedrado
de distintas calles de la población.

Designar a los concejales señores
Cano Ruiz y Rodríguez Navarro pa-
ra que formen la Comisión encarga-
da de velar por el más exacto cum-
plimiento de las Ordenanzas apro-
badas para el régimen de Abastos.

Sesión ordinaria del día 16

Presidencia del señor Alcalde don
Juan Flórez López. Fué leido y apro-
bado el borrador del acta de la ante-
rior.

Se adoptaron los siguientes acuer,

dos:
Conceder la condición de vecinos

de este Municipio a los que lo tienen
solicitado, don Manuel Olmo Martí-
nez, don Manuel blanco Luna y don
Juan Sánchez Puerto.

Quedar enterada del saludo reci-
clo del Excmo. señor Gobernador ci-
vil de la provincia dando las más ex-
presivas gracias por los donativos
particulares facilitados por estos se-
ñores concejales para el monumento
de Romero de Torres.

Sesión ordinaria del día 23

La preside el señor Alcalde don
Juan Flörez López. Se lee y aprueba

el borrador de la anterior y se adop-
tan los siguientes extractados acuer-
dos:

Aprobar las cuentas rendidas por
Depositaría por los gastos efectua-
dos en la reparación del Paseo pit.

blico y caminos de Povillos y Var-

guillas.
Dar de baja de este Padrón ved-

e

No se celebró por falta de número.

Sesión ordinaria supletoria del
día 30

Preside accidentalmente el señor
Priego Arrebola.

Después de aprobar el borrador
del acta de la anterior, se adoptaron
los siguientes acuerdos:

Dejar nuevamente sobre la mesa
127 instancias de igual número de in-
dividuos pobres, solicitando ser in-
cluidos en unión de sus familias en
el Padrón benéfico-sanitario.

Quedara igualmente sobre la me-
sa una moción de la Alcaldía-Presi-
dencia, proponiendo que a las calles
Frailes y Castro del Río, se denomi-
nen en lo sucesivo de Arcadio Ro-
dríguez y Avenida de Ramón Rubio
respectivamente.

Que a los Presidentes y Adjuntos
de las mesas electorales se les abo-
nara el jornal de cinco pesetas a ca-
da uno y por día de elecciones, por
su asistencia en aquéllas.

Quedar enterado de un oficio del
filmo. señor Delegado de Hacienda
de la provincia, prestando su apro-
bación al presupuesto para la Admi-
nistración de justicia que ha cie regir
en este Partido judicial en el año
1934.

Darse por enterado de una comu-

FliCdCiÓrI del Excmo. señor Gober-
nador civil de la provincia, trasla-
dando otra del Iltmo. señor Director
general de Administración local, so-
bre fallo absolutorio a las cuentas de
caudales correspondientes al ejerci-
cio de 1922-23.

Aprobar la distribución de fondos
para satisfacer las obligaciones del
mes de Diciembre actual.

Quedar enterado de un oficio del
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nal por así tenerlo solicitado, al ve-
cino don Juan del Pío Fernández.

Conceder una pensión de lactan-
cia por un importe de veinticinco pe-
setas mensuales al vecino Florencio
Sánchez Márquez.

Requerir el- informe de la Comi-
sión de Policía Urbana en el escrito
que presenta el vecino Jos Naranjo
Cabrera..

Confirmar la reparación del cami-
no de Varguillas con vista de los in-
formes técnicos aprobados.

Que con .cargo a los fondos que
administra la Comisión de Trabajo y
Previsión procedentes del recargo
de una décima para atenciones de
paro obrero, se efectuen obras de
alcantarillado en el arroyo que ba-
jando de la calle Huertos atraviesa
la carretera de esta villa a la de Bel-
niez.

Sesión extraordinaria del día 28
Es presidida por el señor Alcalde

y una vez que se ha aprobado el bo-
rrador del acta de la anterior, se
acuerda solicitar un préstamo de las
Cajas 'Colaboradoras del Instituto
Nacional de Previsión en Andalucía
Occidental para a los efectos del
Decreto de 30 de Octubre de 1931
repartirlo en anticipos reintegrables
entre los vecinos labradores y pro-
pietarios que lo tienen solicitado.

Sesión ordinaria del día 30

Presidencia del señor Alcalde don
Juan Flórez López. Se aprueba el
borrador del acta de la anterior y se
acuerda:

Aprobar las Ordenanzas formadas
por la Comisión de Hacienda y pre-
supuestos para la exacción en el
próximo ejercicio de 1934 de cuantos
arbitrios, impuestos, derechos y ta-
sas han de nutrir el presupuesto de
ingresos para indicado ejercicio.

Aprobar asímismo los extractos
de acuerdos formados por Secreta-
ría y correspondientes a los adopta-
dos por esta Corporación municipal
durante los meses de Junio, Julio y
Agosto anteriores.

Aceptar en principio varias trans-
ferencias de crédito propuestas por
la Comisión de Hacienda y Presu-
puestos.

Espiel 20 de Diciembre de 1933. -
El Secretario, Julián Recuero Muñoz.

* * *

Don Julián Recuero . Muñoz, Secreta-
rio del Ayuntamiento Constitucio-
nal de esta villa.
Certifico: Que el precedente ex-

tracto de acuerdos ha sido aprobado
por esta Corporación municipal en
sesión celebrada el pasado día vein-
titrés del actual.

Y para que conste libro la presen-
te visada .por el señor Alcalde en Es-
piel a veinliseis de Diciembre de mil
novecientos treinta y tres.--Julián Re-
cuero Muñoz.- V.° B.°: El Alcalde,
Juan Flörez López.

Núm. 6.260

Extracto de los acuerdos adopta-
dos por esta Corporación munici-
pal durante el pasado mes de Oc-
tubre y que a los efectos del párra-

fcal0 del artícu'o 2.° del Reglamen-
to de Secretarios y Empleados mu-
nicipales de 23 de Agosto de 1924
formula el Secretario que lo sus-
cribe.

Sesión ordinaria del día 7

Presidencia del señor Alcalde dan
Juan Flórez López.

Se lee y aprueba el 'borrador del
acta de la anterior y se acuerda:

Elevar a 500 pesetas las 300 que
por indemnización por casa se abo-
nan en la actualidad a los señores
Maestros Nacionales de esta villa.

Aprobar las cuentas formuladas
por Depositaría de los pagos efectua-
dos con motivo de la reparación del
camino de Varguillas.

Que la Comisión de Policía Urba-
na y Rural presente proyecto y pre-
supuesto de las obras que son de ne-
cesidad efectuar en el camino de La
Alamedilla por los paseos de Carri-
les y Estrella.

Efectuar la limpieza de cunetas del
camino del Valle y reparar pequeños
desperfectos en el mismo ocasiona-
dos.

Sesión extraordinaria del día 10

Es presidida por el señor Alcalde
don Juan Ftórez López y despues
leer y aprobar el borrador del acta
de la anterior, se acuerda aprobar el
proyecto y presupuesto formado por
la Comisión de la Policía Urbana y
Rural y Maestro de Obras municipa-
les en relación con la reparación del
camino de La Ala medula por los pa-
gos de Carriles y Estrella.

Sesión ordinaria del día 14

Presidencia del señor Alcalde don
Juan Flórez López.

Se lee y aprueba el borrador del
acta de la anterior y acto seguido se
acuerda:

Designar los señores-Vocales na-
tos de las Comisiones de Evaluación
(Partes Personäl y Real) que han de
intervenir en la formación del repar-
to general sobre utilidades giradas
para cubrir el déficit del Presupuesto
municipal para 1934.=

Aprobar la cuota correspondiente a
este Municipio, girada por el de Fuen-
te Obejuna para atender al presu-
puesto carcelario de este partido en el
ario de 1934.

Requirir el informe de la Comisión
de Hacienda y presupuestos en la li-
quidación que a este Ayuntamiento
hace el de Fuente Obejuna por los
atrasos que con él tiene por el con-
cepto de Contígente carcelario.

Desestimar un escrito de la Socie-
dad de Arendatarios, aparceros y Me-
dianeros de la Tierra solicitando de
este Ayuntamiento adquiera terrenos
con destino a ser arrendados a dicha
entidad para su explotación colectiva.

Que por el Maestro de Obras muni-
cipales y Comisión de Policía Urbana
y Rural se haga un estudio de la re-
paración que procede efectuar en el
puente conocido por el nombre de
«La Rubia».

Sesión ordinaria del día 21
La preside el señor l Alcalde don

uan Flórez López y después de Uer

y aprobar el borrador del acta de
la sesión anterior se acuerda:

Aprobar definivamente las transfe-
rencias propuestas por la Comisión
de Hacienda y aprobadas en princi-
pio en sesión de 30 de Septiembre úl-
timo.

Quedar enterado de un escrito del
vecino don José Giménez Ruiz mani-
festando que a partir de primero de
ario de 1934 se tenga por rescindido
el contrato que tiene contraido con el.
Ayuntamiento sobre arrendamiento
del local en que se encuentra instala-
da la 18 escuela de niñas.

Que se reparen las calles de Miguel
de Cervantes y Fermín Galán de
acuerdo con las Memorias y presu-
puestos formados por la Comisión .
oportuna y Maestro de obras munici-
pales. 	 .

Que se contruya un muro de con-
tención en el camino del Valle y sitio
conocido por la Cuesta de la Rambla.

Que se estudie por los técnicos de
este Municipio la contrucción de uu
puente de paso sobre el río Guadal-
barbo en el sitio conocido por el
nombre de «El Paguillo».

Que pase a informe de la Comisión
de Hacienda y presupuestos el escrito
del Contratista del arbitrio de Pes .s
y Medidas, solicitando una bonifica-
ción en el importe de su contrato.

Que quede archivado y así se co-
naunique al Sídicato Agrario de esta
villa el escrito que el mismo al Ayun-
tamiento dirige interesando ciertas re-
ducciones en el presupuesto munici-
pal que se forma para el-ejercicio de
1934.
I
i Sesión extraordinaria del día 25
l
i Es presidida por el señor Alcalde
'don Juan Flores López y después de
leer y aprobar el borrador del acta de
Ila anterior, se acuerda:
! Admitir la renuncia presentada por
los señores Giménez Núñez, López
Simón, Ruiz Bricerio y de la Torre
Escobar de los cargos de vocales na-
tos de las comisiones de evaluación
;de la Junta general del repartimiento
)sobre las utilidades y en su canse-
icuencia nombrar a los que por minis-
terio de la Ley les corresponde.

I

Sesión ordinaria del día 28
Presidencia del señor- Alcalde don

Juan Flórez López.

l
Es aprobado el borrador del acta

1e la anterior y se acuerda:-
Encomendar la formación del pa-

drón benéfico de 1934 a la Comisión
local de Beneficencia y fijar las con-
diciones que han de reunir para -ta-'
fin los beneficiarios.
j Comisionar al Oficial de Secretaría
kerior Cabanillas . Rodríguez para que
lleve a efecto la -presentación en. la
Caja de Reclutas -- de la provincia . de
los mozo qae han -de , ingresar en la f

misma para su destincra Cuerpo.
i Comisionar al señor Alcalde, De-,
Positario y primer Teniente de alcal",
de para que se trasladen a la ciudad
de Sevilla con objeto de hacer efecti-
vo el préstamo que a los efectos del
Decreto de 30 de Octubre de 1931 ha f

sido concedida a este Municipio por?:
las Cajas Colaboradoras del Instituto

Nacional _de, ,Previsión en And-,1
Occidental.

Adquirir dos placas- indicad(inst)riaas,d

1
«Zona Escolar» para ser 
en -las inmediaciones de las Escu eial .
de niños de esta villa.

Espiel 20 de Diciembre de 1931
El Secretario, Julián-Recuero: 	 .

* * *

Don Julián Recuero Muñoz, Ski.e. ti.

lián Recuero.—V.° B.°: El z

tracto de acuerdos ha sido ap h

visada por el señor Alcalde en '

piel a 26 de Diciembre de 1933.-ju.

por esta Corporación municipal. _

sesión de 23 del actua.

Y para que conste libro la prei • _

rio del Ayuntamiento de estaicvaiildlai, '
Certifico: Que el precede!ite ex.

rauado

Juan Fiórez.

...::-.e

Extracto de los acuerdos adoptalsX

por esta Corporación municipaldu.

rante el pasado mzs de Novielt?

y que a los efectos del párrafo U

del articulo 2.° del Reglammito dt

Secretarios y empleados inunicipa.

les de 23 de Agosto de 19'24, toree

kmula el Secretario que lo suscrik '_

Sesión ordinaria del día 4

Presidencia del señor Alcalde doi . '

don Juan Flórez López.

Es leido y aprobado el borrado

del acta de la anterior y acto seguido

se acuerda:

Seguir celebrando las sesionesor.

dinarías corno hasta . ahora se Vin - '

haciendo. 	 ,-

Comisicniar al SEfiOr segundo 1 -

niente de alcalde para que acompait

ia los mozos de -este pueblo quebi,

biéndoles correspondido prestar s .

vicios en la guarnición de . Africa,.(1. -
ben efectuar su presentación en k '

Caja de Reclutas de la provincia pan

ser destínalos a Cuerpo.

Interesar al Ministerio de Haciendi

la participación que a este Ayutila.

miento corresponda por la recauda.

ción en el actual semestre sobre elizati..

puesto de patente nacional sobren.

tomóviles.

Comisionar a la Comisión de Poli.

cía Urbana para que formule el pliego

;irle condiciones a que ha de sujetant

el concurso para arrendar un local en

que instalar la 18 escuela de niñas.

Aprobar el proyecto y presupuis,

to formado por la Comisión de Poli.

cía Urbana y Maestro de Obras sobtz

construcción de un puente al sitio di

El Paguillo y sobre _el . río , Guadal'
barbo.

Sesión ordinaria del día 11

1 Presidida por el señor Alcalde . da
Juan Flórez López.

ti Aprobado el borrador,del acta 
&la

eaxnttrearciotardsoes aadcoupetradroosn: ;los sig uien tes

Aprobar las -cuentas formada s Pf

Deposita-ría porlos pagos efectuados
con motivo de la reparación del cami.

po de La Alamedilla, por los-pagos
de Carriles y Estrella.

Admitir la l'enuncia . presentardgaopdote

el senor Jiménez Maya,' del -ca

ral del repartimiento sobre utif

de Eval3ugaeciribea,

klades.

vocal de la Comisión
de la parte , personal de la Junti
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Requerir el informe de la Comisión
de Policía Urbana y Rural en el escri-
to del vecino don Manuel Beitía de la
Torre solicitando le sea vendida una
parcela de terreno que el Ayunta-
miento posee al sitio «Barrero».

Autorizar al vecino Adolfo Serra-
no Carracedo para que pueda abrir
una puerta accesoria a la de entrada
en su domicilio sito en la calle Blasco
Ibáñez, de esta villa.

Requerir asimismo el informe de la
Comisión de Hacienda y Junta de Sa-
nidad en relación con el escrito del
Ayuntamiento de Belmez sobre crea-
ción de un Dispensario Antitubercu-
loso.

Que se ejecuten las obras acorda-
das efectuar en el camino de El Va-
lle y Puente sobre el Guadaibarbo.

Comisionar a la Comisión de Ha-
cienda para que formule el pliego de
condiciones a que ha de sujetarse la
subasta para la cesión en arriendo
durante el próximo ejercicio de 1934
del arbitrio establecido sobre el uso
obligatorio de pesas y medidas.

Sesión ordinaria del día 18
Presidencia del señor Alcalde don

Juan Flórez López y después de apro-
bar el borrador del acta de la anterior
se acuerda:

Aprobar los pliegos de condiciones
formados por la Comisión de Hacien-
da para la adquisición en arriendo de
un local en que instalar la primera
Escuela de niñas y para ceder en
arriendo durante el próximo ejercicio
de 1934 el arbitrio establecido sobre
el uso obligatorio de pesas y medidas.

Sesión ordinaria del día 23
Es presidida por el señor Alcalde

don Juan Flórez López y después de
leer el borrador ,,del acta de la ante-
rior, el cual es,aprobado, se aprueban
asimismo los informes emitidos por
las distintas Comisiones a que fueron
confiados sobre el escrito del arren-
datario del arbitrio de pesas y medi-
das solicitando una bonificación en el
importe de su contrato; sobre la cuen-
ta de gastos ocasionados por la Co-
misión de Policía Rural en las visitas
a diferentes fincas del término para
comprobar sin en ellas se cumplían
los preceptos de la legislación sobre
laboreo forzoso; sobre la liquidación
de atrasos al Ayuntamiento de Fuen-
te Obejuna por contigente carcela-
rio; sobre el escrito del señor Beitía
de la Torre solicitando le fuera ven-
dida una parcela de terreno propie-
dad de la Municipalidad y sobre las
Ordenanzas para la exacción del de-
recho establecido sobre mercados y
puestos públicos en ambulancia.

Sesión ordinaria del día 26
L3 preside el señor Alcalde don

Juan Flórez López.
Se lee y aprueba el borrador del ac-

ta de la anterio y después se acuerda:
Aprobar por unanimidad el presu-

puesto de gastos e ingresos por que
ha de regirse la vida económica de
este Municipio durante el próximo
ejercicio de 1934.

Sesión extraordinaria del día 29
Presidencia del señor Alcalde don

Juan Flórez López.

Se aprueba el borrador del acta de
la anterior.

Seguidamente se designan los loca-
les en que han de radicar los co l e-
gios electorales en cuantas elecciones
puedan celebrarse en este pueblo du-
rante el próximo año de 1934.

Espiel a 20 de Diciembre de 1934.
—El Secretario, Julián Recuero.

* * *

Don Julián Recuero Muñoz, Secreta-
rio del Ayuntamiento de esta villa.
Certifico: Que el precedente extrac-

to de acuerdos ha sido aprobado por
esta Corporación municipal con fe-
cha 23 del actual.

Y para que conste libro la presente
visada por el señor Alcalde en Espiel
a 26 de de Noviembre de 1933.—Ju-
lián Recuero.—V.° 13,°: El Alcalde,
Juan Flórez.

FERNAN-NUÑEZ

Núm. 614

Ignorándose el paradero de los mo-
zos Miguel Baeza Collado, hijo de
Manuel y Gertrudis, natural de este
término, comprendidos en el alista-
miento del ario actual, se advierte al
mismo, a sus padres, tutores, parien-
tes, amos o personas de quien depen-
da, que por el presente edicto se les
cita a comparecer en esta Casa Ca-
pitular, por sí o por persona que legí-
timamente le represente, (>1 día 18 del
actual y hora del las nueve, a exponer
lo que convenga referente a su inclu-
sión en dicho alistamiento; advirtién-
doles que este edicto sustituye las ci-
taciones ordenadas por el párrafo ter-
cero del artículo 111 del Reglamento
de 27 de Febrero de 1925 parael Re-
clutamiento y Reemplazo del Ejército,
por iguorarse el paradero de los inte-
resados; parándole el perjuicio a que
haya lugar.

Fernán-Núñez a 7 de Febrero de
1934.—El Alcalde Presidente, A. Ro-
mero.

PO Z OBLANCO

Núm. 616

Don Mateo Dueñas Calero, Alcalde
Presidente del Excelentísimo Ayun-
tamiento de Pozoblanco.
Hago saber: Que el Ayuntamien-

to, a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 489 del Estatuto muuicipal de
8 de Marzo de 1924, en sesión del
día de ayer, ha procedido a la desig-
nación de los vocales natos de las
Comisiones de evaluación del Repar-
timiento, resultando corresponder a
los señores siguientes.

PARTE REAL
Don Augusto Gómez Delgado.
Don Nemesio Muñoz Herruzo.
Don Miguel Muñoz León.
Don Bartolome Blanco Copado.

PARTE PERSONAL
Parroquia de Santa Catalina

Don Cecilio Delgado Cabrera.
Don Moisés Moreno Castro.
Don Rafael Muñoz Cabrera.

Parroquia de San Sebastián
Don José Alcaide Dueñas.
Don Domingo Muñoz Muñoz.
Don Rafael Cobos León.

Asimismo quedan expuestos al pú-
blico en la Casa Ayuntamiento y en
el atrio de las iglesias parroquiales
por término de siete días los docu-
mentos administrativos que han ser-
vido de base para las anteriores de-

1 signaciones.
Lo que se publica para conoci-

miento general a los efectos de re-
clamación, que en su caso se presen-
tarán en el p lazo de cinco días hábi-
les en esta Alcaldía para ante el Tri-
bunal provincial de Arbitrios confor•
me a lo que establece el artículo 490
de dicho cuerpo legal.

Pozoblanco a 7 de Febrero de 1934.
—Mateo Dueñas.

POSADAS

Núm. 617

Don Rafael Matencio Muñoz, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: que la Corporación

municipal de mi presidencia, por
acuerdo adoptado en sesión ordina-
ria celebrada el día tres del corriente
mes, acordó por unanimidad aprobar
el proyecto, memoria y presupuesto
presentadas por el maestro de obras
de este Municipio don Antonio More-
no Cortés pare la construción de un
trozo de acerado comprendido desde
la casa número 31 de la calle Alcalá
Zamora hasta el 61 de la misma, .am-
bos inclusive, mediante la imposición
de contribuciones especiales, impues-
tas a los dueños de las casas benefi-
ciadas, tomando como base la línea
de fachada, a tenor de lo prevenido
en los artículos 332 y apartado 2 del
355 del Estatuto municipal.

Lo que se hace público con arreglo
a lo dispuesto en el artículo 357 de
referido cuerpo legal, por término de
15 días hábiles y 7 más, contados
desde el siguiente al en que aparezca
inserto este edicto en el BOLETIN OFI-

CIAL de la provincia, para que por los
propietarios de las referidas casas
puedan ser examinados dichos docu-
mentos y el acuerdo de referencia,
que se encuentran de manifiesto en la
Secretaría de este Municipio y formu-
lar las reclamaciones que crean con-
ducentes.

Posadas 6 de Febrero de 1934.—
R. Matencio.

RUTE

Núm. 618

Don Juan Gregorio Padilla Herrero,
Alcalde Presidente del Ayuntamien-
to de esta villa y de la Junta de Re-
presentantes para la confección del
Presupuesto para las atenciones de
la Administración de Justicia.
Hago saber: Que aprobado por la

referida Junta el Presupuesto para las
atenciones de la Administración de
Justicia durante el ario actual, queda
expuesto al público en esta Secretaría
municipal por plazo de 15 días conta-
dos desde el siguiente a la publica-
ción del presente edicto en el BOLETIN

OFICIAL a los efectos reglamentarios.
Rute 6 de Febrero de 1934.—Juan

G. Padilla.

Don José Rubio López, funcionario
del Cuerpo General de Administra-
ción de la Hacienda pública, comi-
sionado para la dirección y confec-
ción del Repartimiento General de
Utilidades de este término munici-
pal perteneciente al ario de 1933.
Hago saber: Que terminada la con-

fección de dicho Repartimiento y en
cumplimiento de lo dispuesto en el vi-
gente Estatuto municipal, queda ex-
puesto al público durante el plazo de
quince días hábiles, durante los cua-
les y tres más podrán interponer re-
clamaciones al mismo los contribu-
yentes que se consideren agraviados.

Villaharta 6 de Febrero de 1934.—
José Rubio López.

BAENA

Núm. 620

Aprobado por el Ilustre Ayunta-
miento de mi presidencia en sesión
celebrada el día uno del actual el plie-
go de condiciones para contratar el
arrendamiento de los Arbitrios sobre
carnes frescas y saladas, bebidas es-
pirituosas y alcoholes y pesas y me-
didas en la Aldea de Albendín duran-
te el ejercicio de mil novecientos
treinta y cuatro, se convoca subasta
pública para adjudicar por este me-
dio su explotación.

El acto tendrá lugar al siguiente
día hábil al en que expire el plazo de
veinte laborables contados a partir
del posterior al de la inserción del
presente en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia a las doce horas en el des-
pacho oficial de esta Alcaldía con las
formalidades que previene el vigente
Reglamento sobre contratación muni-
cipal.

Servirá de tipo para la licitación la
cantidad de seis mil pesetas, no ad-
mitiéndose proposiciones inferiores
al mismo.

Los licitadores para tomar parte en
la subasta deberán constituir depósi-
to provisional que se fija en la suma
de trescientas pesetas y el rematante
vendrá obligado a elevar la fianza
provisional a definitiva ascendente a
seiscientas pesetas dentro del plazo
de diez días al en que se le notifique
la adjudicación.

Las proposiciones se presentarán
durante la primera media hora una
vez abierta la subasta en la forma
que determnia el artículo catorce del
citado Reglamento de contratación.

El expediente y pliego de condicio-
nes se encuentran de manifiesto al
público en el Negociado de Hacienda
de la Secretaría de esta Corporación
donde podrá ser:examinado por quie-
nes lo deseen durante las horas de
once a trece de los días laborables
hasta el anterior en que haya de te-
ner lugar la licitación.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Baena seis de Febrero de mil nove-

cientos treinta y cuatro.—E1 Alcalde,
M. Pérez Morales.

A
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F

VILLAHARTA

Núm. 619
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JUZGADOS
MONTORO

Núm. 583

Don José Luzón Muñoz, Juez de pri-
mera Instancia de esta ciudad y su
partido.
Haga saber: Que en este Juzgado y

por la Secretaría del que refrenda se
sigue expediente a instancia de la Ins-
pección Regional del Retiro Obrero
por cobro de cuotas atrasadas contra
Ildef oso Tamaral Luna, en cuyo ex-
pediente fue embargado al mismo el
pedazo de terreno que a continuación
se describe:

Un pedazo de terreno que radica
en la sierra de este término y sitio
que nombran el Maganal con cabida

Núm. 597

Don José Luzón Muñoz, Juez de Ins-
trucción de esta ciudad y su par-
tido.
Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridades civiles y milita-
res e individuos de la policía judicial
se proceda a la busca de 750 pesetas
en billetes de diferentes clases que le
fueron desaparecidas al vecino de es-
ta ciudad Ildefonso Medina Ocaña, de
su domicilio calle Minas número 12,
así como a la del autor o autores del
hecho y caso de ser habidos sean
puestos estos últimos a disposición de
este Juzgado en la cárcel de este par-
tido, pues así lo tengo acordado en el
sumario número 11 del ario actual so-
bre robo.

Dado en Montoro a 6 de Febrero
de 1934.—José Luzón.—E1 Secretario,
Mariano López.

POSADAS

Núm. 584

La persona o personas que se crean
dueños de una mula castaña clara
bociclara, pelos blancos en el dorso,
lunar blanco pequeño en la crin, de
ocho arios, 1'47 metros de alzada, con
el hierro del Fénix en la nalga dere-
cha letra al parecer G. y número con-
fuso y otro en la nalga izquierda
también confuso, que obra en poder
del vecino de Palma del Río, José Be-
navides González, el que la adquirió
del vecino de L e_ntejuela, Cristóbal
Rey Dueñas, comparecerá dentro del
término de 10 días ante este Juzgado

con los documentos o pruebas que
acrediten ser dueño de dicha caballe-
ría, con objeto de recibirle declara-
ración, hacerle entrega en su caso de
la misma e instruirlo del contenido
del articulo 109 de la Ley de Enjui-
ciamiento Crimina l . Así lo tengo acor-
dado en el sumario que instruyo bajo
el número 29 del ario actual, sobre
intervención de dicho sernoviente.

Posadas 30 de Enero de 1934.—E1
Juez de Instrucción, Rafael del Río.

Núm. 630

Don Rafael del Río y Luna, Juez de
Instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria, ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño hur-
tado al vecino de Córdoba don Pio Ji-
ménez Benito, la noche del 27 al 28 de
Enero último de la finca La Gamarri-
lla, término de Fuente Palmera, y ca-
so de ser habido sea puesto a dispo-
sición de este juzgado con sus tene-
dores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 35 de 1934.

Dado en Posadas a 6 de Febrero de
1934.—Rafael del Río.—E1 Secretario
judicial, José de Uribe.

Reseña
Una yegua de 9 arios en la actuali-

dad 1'50 metros de alzada alazana,
cruzada, lucera bebe con el anterior,
calzada de la mano izquierda con el
hierro del Fénix Agrícola V-1 en nal-
ga derecha y el de la propiedad
V-E en la misma nalga el número 10
en la tabla del cuello izquierdo.

CORDOBA

Núm. 598

Don Marcial Zurera Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente en nombre del Ex-

celentísimo señor Presidente del Go-
bierno de la República española, ex-
horto y requiero a todas las autorida-
des de la Nación, procedan por me-
dio de sus agentes a la busca de los
cerdos que al final se reseña, que el
día 31 de Enero fueron sustraídos a
don José López.Serrano,vecino de esta
capital, del sitio cortijo Blanquillo Al-
to, de este partido; y a la captura y
conducción a esta cárcel como deteni-
do del autor o autores del hecho y los
cerdos de ser encontrados, los pon-
drán a mi disposición, con la persona
o personas en cuyo poder se encuen-
tren si no acreditan su legítima ad-
quisición. -

Dado en Córdoba a 5 de Febrero
de 1934.—Marcial Zurera.—E1 Secre-
tario, José María Cortázar.

Reseña
Diez lechones de unas dos arrobas

de peso cada uno, negros muy pela-
dos entre ellos un macho colorado es-
te tiene hoja de higuera en la oreja
izquierda y la derecha rasgada, y los
restantes con las dos orejas rasgadas.

Núm. 650

Don Germán Ruiz Maya, Juez de pri.
mera Instancia del distrito de la,
Derecha de esta capital.
Por virtud del presente y otros de":

igual tenor se anuncia la muerte siu

testar de don Rafael González A
y González del Pino, ocurrida en es.'

ta capital el trece de Agosto del pasa.'
do ario, así como que los que recia,
man su herencia son doña Enriqu

lez Anleo y González del Pino, ( ofia

Purificación Boza y González de A.

leo y don Fernando Moreno y Clon,
zález Anleo en nombre este de su
dre doña María del Pilar y doria.Ma.

rue.

ría de la Paz, tía del mismo, que su.-
esposa, hermana y sobrina res¡
vamente del causante, y se llaina
los que se crean con igual o

G °an:e
Baena Jover, doña Ascensión ii

,
zcác fl`

derecho que los solicitantes pare
gupuedan reclamarlo en este Juzgaceo ezu.

el plazo de treinta días.

am.
Dado en Córdoba a ocho de Pebre.

ro de mil novecientos treinta y

tro.—Germán Ruiz Maya.—E1 S

cr

tarjo, Angel Pozanco.

POZOBLANCO

Núm. 624

Don Gregorio Prados Ramos, Jueult
Instrucción de este partido.
Por la presente ruego a todas lai

autoridades y encargo a los agent

de la policía judicial practiquen
gencias en la busca de veinticuatraiii
gallinas de diferentes plumas en

mayor parte negras y un pavo luan
como de unos cuatro kilos de peso
hurtadas la noche del 20 al 21 de 131;
ciembre último; de la finca denomina.
da Obejuelos término de Villanueva
de Córdoba y propiedad del vecinoü
la misma don Matías Romo Guerrero.
y de ser habidos sean puestos a
disposición y asimismo en la prisión
preventiva de este partido, la personi
en cuyo poder se encuentren si ne

acreditan su legítima adquisice
pues así está acordado en suma; a
que instruyo con tal motivo.

Dado en Pozoblanco a 3 de Febte.

ro. de 1934.—Gregorio Prados,–U
Secretario, Miguel Orellana.

RUTE

Núm. 627

Don Antonio Navas Romero, Juez di

Instrucción del partido.
Por el presente ruego y enci rgo

todas las autoridades procedan a 18

busca y rescate de unas 20 fanega s
aceitunas robadas de la fábrica acei.

teia propiedad de don Salvador Quin'
tana Castillo, situada en arroyo dz

Priego en la madrugada del día 26 dt

pasado mes cuyo fruto caso de set
habido será puesto a dispos ic i ón
este Juzgado con sus poseedores j'e.

gítirnos, pues así lo tengo acordado

a 6 de Febre sro du;t

el sumario que me encuentro 

illir

yendo con el número 21 del presen

ario por robo.
Dado en Rute

1934.—Antonio Navas.--rEl Secrela*
rio, Manuel Rueda.

liDD. Provincial ((ata de Sinorre-lionitio).
	 e

Núm. 621

Aprobado por el Ilus tre Ayuntamien-
to de mi presidencia en sesión ordi_

naria celebrada el día uno del actual
el pliego de condiciones para contra-
tar el arrendamiento del derecho o
tasa sobre puestos públicos y venta
en ambulancia durante el ejercicio de
mil novecientos treinta y cuatro, se
convoca a subasta pública para ad-
judicar por este medio su explota-
ción.

El acto tendrá lugar al siguiente
día hábil al en que expire el plazo
de veinte laborables contados a par-
tir del posterior al de la inserción del
presente en el BOLETIN OFICIAL de la ;

provincia, a las doce horas, en el des-
pacho oficial de esta Alcaldía, con
las formalidades que previene el vi-
gente Reglamento sobre contratación
municipal.

Servirá de tipo para la licitación
la cantidad de dos mil ciento setenta
y cinco pesetas, no admitiéndose pro-
posiciones inferiores al mismo.

Los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán constituir de-
pósito provisional que se fija en la
cantidad de ciento ocho pesetas y
setenta y cinco céntimos y el rema-
tante vendrá obligado a elevar la
fianza provisional a definitiva dentro
del plazo de diez días al en que se le
notifique la adjudicación.

Las proposiciones se presentarán
durante la primera media hora una
vez abierta la subasta en la forma
que determina el artículo catorce del
citado Reglamento de contratación
municipal.

El expediente y pliego de condicio-
nes se encuentra de manifiesto al pú-
blico en el Negociado de Hacienda
de la Secretaría de esta Corporación
donde podrá ser examinado por quie-
nes lo deseen durante las horas de
once a trece de los días laborables
hasta el anterior al en que haya de
tener lugar la licitación.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Baena seis de Febrero de mil no-
vecientos treinta y cuatro.—E1 Alcal-
de, M. Pérez Morales.

. de tres fanegas de cuerda equivalen-
tes a una hectárea, ochenta y tres
áreas y sesenta y seis centiáreas, que
linda al Norte y Levante terrenos de
Ildefonso Tamaral por Sur otros de
José Tamaral Luna en trescientas se-
senta pesetas.

Habiéndose señalado para su re-
mate el día seis de Marzo próximo a
las once en punto de su mañana en
la Sa a Audiencia de este Juzgado y
simultáneamente en el Municipal de
Carderia, sale a subasta bajo las si-
guientes.

ADVERTENCIAS
Primera. Qu.e por ser segunda su-

bas el tipo de ella será con la rebaja
del veinte y cinco por ciento.

Segunda. Que el remate podrá ha-
cerse en calidad de ceder a un ter-
cero.

Tecera. Que para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores
consignar previamente en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento desti-
nado al efecto una cantidad igual por
lo menos al diez por ciento efeclívo
del valor que sirve de tipo sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Cuarta. Que obra en esta Secreta-
ría la certificación de cargas expedi-
da: por el señor Registrador de la
propiedad de este partido.

Dado en Montoro a tres de Febre-
ro de mil novecientos treinta y cua-
tro.—José Luzón.—E1 Secretario, Ma-
riano López.
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